
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Demandante: Juan Leonardo Vanegas. 
Demandado: Condominio Campestre Residencial Colinas de Maranta 

Radicación: 73-449-31-03-002-2022-00067-00 
 

En auto proferido el diecinueve (19) de agosto del año dos mil veintidós 
(2022) se admitió la demanda de la referencia, desde aquella época la parte 

demandante no ha realizado el trámite de notificación de dicha decisión al 
Condominio Campestre Residencial Colinas de Maranta, en consecuencia, 
el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Melgar - Tolima, 
 

Resuelve: 
 

Conminar a la demandante para que cumpla con la carga procesal de 
adelantar el trámite de notificación del auto que admitió la demanda al 

Condominio Campestre Residencial Colinas de Maranta, so pena de dar 
aplicación al parágrafo del artículo 30 del Código Procesal Laboral y de la 

Seguridad Social. 

 

Notifíquese. 
 

El Juez, 

 
José Luis Gualacó Lozano 
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